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MEMORIA EXPLICATIVA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2023 
El pleno del día 24 de enero aprobó el presupuesto para el año 2023 con 8 votos a favor, 6 del Partido 

Popular , 1 de  Ciudadanos , 1 de Centrados y 3 abstenciones de Partido Socialista. 

Un presupuesto de 2.391.197,08 Euros y cuyas líneas principales son: 

Generación de un plan de empleo por importe de 150.000 Euros que permitirá contratar a personas  

fundamentalmente de San Cristóbal para las labores municipales, intentando crear en la medida de lo posible 

una generación de empleo circular donde los servicios municipales sean cubiertos por personas residentes en 

San Cristóbal de Segovia. Realización de inversiones buscando la Sostenibilidad y el ahorro energético, a la vez 

que supondrá un ahorro de más de 150.000 Euros anuales en el corto plazo y para siempre.  A través de 

diferentes subvenciones y tras un estudio energético del municipio, el ayuntamiento va a proceder a la 

instalación de paneles fotovoltaicos en diferentes instalaciones, Ayuntamiento, Polideportivo, Colegio… con la 

finalidad de que la generación de energía producida cubra  la totalidad de la electricidad consumida por el 

Ayuntamiento, desde las instalaciones municipales hasta el alumbrado público, a la vez que el excedente 

permitirá a través de la creación de una Comunidad energética vender energía verde y sostenible a diferentes 

usuarios, a ser posible de nuestro propio municipio.  

Con este presupuesto queremos seguir generando recursos en nuestro municipio que redunden de manera 

directa en el bienestar de todos los vecinos.  

 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.1 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Alcaldía eleva al Pleno de la Corporación 
el Proyecto del Presupuesto General y sus Bases de Ejecución, para el ejercicio económico 2023, cuyo 
importe asciende en el capítulo de ingresos y gastos a  DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CIENTO NOVENTA Y SIETE CON OCHO EUROS  (2.391.197,08 €)  acompañado de esta Memoria en la que se 
explican las modificaciones más esenciales que han sido introducidas respecto al ejercicio anterior y la 
evolución en los últimos años tanto de deuda como de periodo medio de pago.  

 Lo primero  a indicar del presupuesto 2023 es el primero en los últimos años donde no aparece la 
partida de venta de patrimonio municipal que suponía un importe cercano a los 200.000 Euros y que aun así 
se mantiene en el mismo nivel que el del ejercicio 2022 con una diferencia negativa que no llega al 1%.  

 A destacar del presupuesto 2023 el importante incremento del capítulo 2 debido al incremento del 
precio de las energías y las materias primas, lo que conlleva la apuesta a futuro de la corporación de rebajar 
el importe en energías y apostar definitivamente por la energía limpia y sostenible siendo esta inversión la 
principal destinataria del presupuesto 2023. La creación de una comunidad energética que permita a través 
de la instalación de energías renovables del suministro del 100% del alumbrado público tanto de interior 
como de exterior, así como la venta de los kilovatios sobrantes a través de la red eléctrica. .  

 Mantenemos un esfuerzo inversor que nos lleva hasta un importe de 492.463,90  Euros, lo que 
supone el 21% del presupuesto. 

Se trata de un presupuesto  equilibrado en los capítulos de ingresos y gastos en el que se mantiene 
la generación de ingresos del ayuntamiento  con las modificaciones propias de los cambios en los padrones 
de tasas, así como de las previsiones de ingresos directos y de los ingresos por el número de población 
provenientes de la administración estatal. 

 La partida de 50.000 Euros de inversión permitirá finalizar la obra de cubierta de la pista deportiva 
que con las subidas de las materias primas quedó sin ejecutar en el ejercicio 2022 y el mobiliario de los 
centros de personas mayores y centro juvenil permitirán la ampliación de los servicios para los vecinos del 
municipio.   
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PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2023 (CONTINUACIÓN) 

 

Capítulo Denominación Presupuesto 2022 Presupuesto 2023 
VARIACIÓN 

2022-2023 % 

    EUROS % 
EUROS % 

I Gastos del Personal 750.770,78 31,07 766.421,96 32,05 2,08 

II 
Gastos en bienes 

corrientes y servicios 
528.300,00 21,86 616.350,00 25,78 

16,67 

III Gastos financieros 8.698,16 0,36 7.241,50 0,3 -16,75 

IV 
Transferencias 

corrientes 
400.015,77 16,56 392.515,77 16,42 

-1,87 

VI Inversiones reales 557.334,08 23,07 492.463,40 20,59 -11,64 

VII 
Transferencias de 

capital 
0   0 0 

  

VIII Activos financieros 0   0 0   

IX Pasivos financieros 171.099,21 7,08 116.204,45 4,86 -32,08 

    2.416.218,00 100,00 2.391.197,08 100,00   

Capítulo Denominación Presupuesto 2022 Presupuesto 2023   

                  EUROS % EUROS %   

I 
IMPUESTOS 

DIRECTOS 

651.300,00 

26,96 
665.300,00 27,82 

2,15 

II 
IMPUESTOS 

INDIRECTOS 

50.000,00 

2,07 
50.000,00 2,09 

0,00 

III 
TASAS, P.PCOS Y 

OTROS INGRESOS 

482.700,00 

19,98 
462.350,00 19,34 

-4,22 

IV 
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

759.056,00 

31,42 
901.807,08 37,71 

18,81 

V 
INGRESOS 

PATRIMONIALES 

48.162,00 

1,99 
90.740,00 3,79 

88,41 

VI 

ENAJENACIÓN DE 

INVERSIONES 

REALES 

180.000,00 

7,45 

0,00 0 

-100,00 

VII 
TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL 

245.000,00 

10,14 
221.000,00 9,24 

-9,80 

VIII 
ACTIVOS 

FINANACIEROS 

0 

  
0 0 

  

IX 
PASIVOS 

FINANCIEROS 

0,00 

0,00 
0,00 0 

  

  2.416.218,00 100,00 2.391.197,08 100,00   

         

 Se presenta por parte de este equipo de gobierno un presupuesto equilibrado y realista con los ingresos de nuestro municipio y 
 ambicioso con las necesidades y las inversiones a realizar en el mismo.  

 En el ejercicio 2023 la mayor diferencia se produce en el capítulo 2 al tener que absorber todos los incrementos de energía y materias 
 primas que afectan directamente a los gastos ordinarios municipales. 

 

 DE LOS GASTOS 

 CAPÍTULO I. En gastos de personal, los 766.421,96  euros  cubren con total garantía las actuales necesidades municipales absorbiendo  las  
 subidas salariales del segundo semestre de 2022 y el de 2023, que supone una subida superior al 4% de los salarios de los trabajadores. 
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PLANTILLA DE PERSONAL

 
 
(*) C: Cubierta; V: Vacante; VI: Vacante pero cubierta en interinidad. 
Obra: contrato de obra o servicio determinado 

A) PERSONAL FUNCIONARIO 
          

Denominación puesto Nº Grupo C. Destino Situac. (*) Partidas 

Secretario-Interventor 1 A1 27 C 920.120.00 
920.121.00 
920.121.01 

Técnico gestión administrativa 1 A2 18 V 920.120.01 
920.121.00 
920.121.01 

Total 2         

B) PERSONAL LABORAL FIJO         
  

Técnico de obras públicas y 

urbanismo 

1 A2 18 VI 920.130.00, 

01 y02 

Administrativo 1 C1 18 VI 920.130.00, 

01 y02 

Auxiliar-Administrativo 1 C2 18 C 920.130.00, 

01 y02 

Encargado PIJ 1 C2 18 VI 920.130.00, 

01 y02 

 Encargado Biblioteca 1 C2 18 VI 920.130.00, 

01 y02 

Encargado gestión de locales y 

actividades municipales 

1 C2 16 V 920.130.00, 

01 y02 

Encargado de redes y sistemas 

informáticos 

1 C2 16 V 920.130.00, 

01 y02 

Encargado de marketing y redes 

sociales (1) 

1 C2 16 V 920.130.00, 

01 y02 

Encargado de Escuela Infantil 1 C2   V 920.130.00, 

01 y02 
323.13106 

Personal Escuela Infantil 4 C2   V 323.13106-

920.13102 

Alguacil-Encargado 1 C2 18 VI 920.130.00, 

01 y02 

Oficial servicios varios-Oficial 1ª 1 C2 18 VI 920.130.00, 

01 y02 

Oficial 2ª(2) 3 C2 18 
  

V-VI 920.130.00, 

01 y02 

Operario servicios múltiples 4 E 13(2)-10(2) VI/OBRA 920.130.00, 

01 y02 

  22         

A media jornada 
A contratar un oficial 2ª de construcción, uno 

de fontanería y uno de jardinería) 
  

          

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL           

Denominación puesto Nº   Periodo   Partidas 

Monitores deportivos 9 Curso escolar – 6 meses 341.131.00 

Subvención desempleados: 5(3) 
Discapacitados:2(3) 

7 A determinar 241.131.03 
241.131.01 

Contrataciones temporales Plan de 

Empleo 

8 A determinar 241.131.00 

Total 24         

 (3) Pendiente de convocatoria y concesión 
(4) A media jornada 
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PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2023 (CONTINUACIÓN) 

CAPITULO II.  El gasto en bienes corrientes y servicios asciende a 616.350,00 € , dichos gastos garantizan un normal funcionamiento del ayuntamiento y 
el pago de todos los servicios básicos teniendo en cuenta las subidas previstas. . 

  CAPÍTULO III. El trabajo realizado en los años anteriores y el esfuerzo municipal en la contención del gasto, nos llevan a que la partida de  gastos 
financieros se mantenga  a la baja pese a la subida de tipos de interés  con un importe para este ejercicio de 7.241,50 €.  

CAPÍTULO IV. Las transferencias corrientes comprenden los créditos por aportaciones del Ayuntamiento fundamentalmente en nuestro caso a la 
Mancomunidad de la Atalaya, que gestiona para el ayuntamiento los servicios de abastecimiento de agua potable hasta la red municipal, así como los 
servicios de recogida y gestión de basura. Incrementamos como gasto en dicha partida las tasas de suministro de agua y depuración, para un mejor 
reflejo fiel del  presupuesto  municipal.  

 Mantenemos  en este capítulo un importe de 11.000 €, para lo que queremos sea un premio y un incentivo a la excelencia tanto en el campo 
educativo como deportivo.  Mantenemos las  dos líneas de becas para los alumnos y deportistas más destacados de nuestro municipio en las diferentes 
categorías y ciclos formativos. 

CAPÍTULO VI. INVERSIONES:  

El capítulo de inversiones pese a las ya realizadas en los últimos años, se mantiene en. 492.463,40 € , destacan las inversiones en eficiencia 
energética que superan los 260.000 €, destacando la creación de un programa  para crear una comunidad  energética tratando de generar un sistema de 
obtención y distribución de la energía de modo totalmente sostenible y con un abaratamiento de costes a través de la instalación de paneles solares y 
geotermia en las instalaciones municipales, lo que nos permitirá no solo autoabastecernos sino vender energía a la red o a otros demandantes de 
energía en nuestro municipio. Otras inversiones a destacar son los más de 70.000 € en infraestructuras viarias y mejora de parques y jardines, 50.000 € 
para poder terminar el proyecto de cubrir la pista deportiva que se vio paralizado por el incremento de costes en el año 2022, y los 48.000 € para dotar 
de mobiliario al centro de mayores y a los nuevos espacios a utilizar por los jóvenes.  

Adjuntamos las inversiones de un modo más detallado:  

PRESUPUESTO 2023 

 
 

  ANEXO DE INVERSIONES   

ÁREA DE GASTO 1.- SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS     

Partida Denominación Crédito Subvenciones 

151.609.04 Expropiaciones 10.000,00   

153.609.01 Aceras y pavimentaciones 53.648,40 

F o n d o  d e 

Cohesión 

153.619.02 Señalización y marcas viales 2.000,00   

171.609.10 Parques y jardines 5.000,00   

171.619.09 Acondicionamiento de parques y jardines 17.000,00   

172.629.02 Promoción medioambiental 1.000,00   

172.629.04 Adquisición ovejas 935,00   

  Total … 89.583,4   

ÁREA DE GASTO 3.- PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE 

CARÁCTER PREFERENTE   
  

Partida Denominación Crédito Subvenciones 

337.609.07 Acond. Recinto peñas 100,00   

337.609.08 Huertos 100,00   

337.62502 Mobiliario Centro de Mayores 36.000,00   

342.609.05 Cubierta pista polideportiva 50.000,00   

342.609.09 Pista atletismo Pradovalle 1.000,00   

  Total … 87.200   

FUNCIÓN 4.- ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO   

Partida Denominación Crédito Subv. 

425.62204 Instalación de paneles solares CUM 67.500,00 

Subv.Directa 

JCyL 

425.62205 Instalación paneles solares Polideportivo 115.000,00 PAIM 2023 

453.609.02 Pasos elevados 1.000,00   

454.619.03 Arreglo caminos 500,00   

459.622.00 Tarifas Colector Inversión 22.000,00   

  Total … 206.000   
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CAPÍTULO IX.- Recoge la amortización de capital destinado a los pagos de las cuotas de las  operaciones crediticias que tiene el Ayuntamiento y que 
están reflejadas en documento adjunto con los saldos vivos a 31-12-2022 y 31-12-2023. Destacamos la finalización de la amortización total del 
préstamo de más de 1,2 mm de euros que el ayuntamiento se vio obligado a pedir para realizar los pagos de facturas impagadas por el año 2012 
con arreglo al decreto ley 4/2012 de estabilización presupuestaria de las administraciones públicas.   

DE LOS INGRESOS 

CAPÍTULO l.   Dicho capítulo supone un importe de 665.300 Euros y se refiere fundamentalmente al IBI de urbana y de rústica así como al impuesto 
de vehículos de tracción mecánica. Durante este ejercicio continúan los mismos tipos impositivos del ejercicio 2022.  

CAPÍTULO II.  Se establece un importe de 50.000 euros, acorde con la liquidación de 2022 y las expectativas de construcción en el ejercicio 2023.  

CAPÍTULO III.  Con un importe de 462.350,00 euros incluye las tasas de basura y el resto de tasas por licencias y certificados municipales, incluimos 
de nuevo en este capítulo los ingresos por abastecimiento de agua, así como la cuota del alcantarillado y el canon de depuración.   Desaparecen los 
ingresos por guardería al venir actualmente financiados por la JCYL y la Diputación provincial.  

CAPÍTULO IV.   Dicho importe es de 901.807,08 €.  El principal importe  son los ingresos de la participación en los tributos del estado, así como los 
ingresos de otras administraciones para contratación de personal y subvenciones para gasto corriente. Se incluye también en esta partida  los 
ingresos de Aqualia para el posterior pago   a la Mancomunidad de la Atalaya.  

CAPITULO V. Este capítulo regula el cobro por parte del ayuntamiento de los alquileres de los diferentes locales e instalaciones municipales, así 
como el  canon que nos paga Aqualia por la concesión de agua.   

CAPÍTULO VI.  Desaparece esta partida presupuestaria dado que el Ayuntamiento ha conseguido vender las parcelas que mantenía en 
Montecorredores.  

CAPÍTULO VII.   Suma dicho capítulo un importe de 221.000 € . Componen dicho capítulo 75.000 € del PAIM de Diputación para la realización de 
obras municipales y sendas subvenciones de la JCYL para la  instalación de paneles solares, climatización del edificio del CUM y realización de obras 
en la red viaria.    

CAPITULO IX. No se prevé la concertación de ninguna operación crediticia para el ayuntamiento en este ejercicio 2023. 

El presupuesto de 2023 continua marcando una línea de inversión importante, fruto de la gestión y del control de gastos que nos han permitido 
afrontar con posibilidades reales y capacidad económica las obras tan importantes iniciadas y que continuaremos con su desarrollo en este ejercicio 
2023, buscando ya no solo los servicios municipales sino la eficiencia de los mismos y la sostenibilidad.  

El periodo medio de pago se encuentra dentro de los parámetros permitidos y recomendados legalmente de 30 días   habiendo dedicado  
por parte del ayuntamiento  nuestro esfuerzos a  una política económica totalmente transparente y eficaz en la contención de gastos y en los pagos 
de los proveedores, servicios y en la realización de nuevas inversiones que venían incluidas  dentro de los objetivos de  nuestro programa electoral.  

El  porcentaje de endeudamiento del municipio será del 12,11 % a finales de 2023, muy inferior al permitido por la ley del 75%. 

Finalizar, agradeciendo a todos los vecinos y diferentes agentes del municipio que hacen posible con sus aportaciones, quejas, sugerencias, 
colaboraciones… de los diferentes modos posibles a que San Cristóbal de Segovia continúe creciendo en vecinos, en servicios y en relaciones 
personales que al final es lo que todos buscamos en nuestro día a día.  

En San Cristóbal de Segovia, a 24  de Enero  de 2023 

 

EL ALCALDE 

 

Oscar Moral Sanz  

ÁREA DE GASTO 9.- ACTUACIONES DE CTER. GENERAL   

Partida Denominación Crédito Subvenciones 

920.609.06 Actuaciones varias en bienes de uso general 3.000,00   

920.619.01 Inversiones varias CUM 1.500,00   

933.61906 Optimización climatización CUM 75.000,00 FCL 2023 

920.623.00 Pantalla proyección 500,00   

920.626.00 Equipos informáticos 2.000,00   

920.635.00 Mobiliario Casa Joven 12.000,00   

920.648.01 Cuotas leasing vehículo 5.680,00   

933.632.00 Actuaciones en edificios municipales 10.000,00   

  Total… 109.680   

TOTALES FONDOS PROPIOS SUBVENCIONES 

492.463,40 271.463,40 221.000,00 



 

 

 El Centro Podológico Jimena Garrido abrió sus puertas el pasado mes de diciembre. 

En la planta 1 del edificio del Consultorio médico se encuentra nuestra consulta, donde disponemos de 

una sala diáfana y moderna para atender todas las patologías de miembro inferior.Contamos con 

multitud de maquinaria especializada para tratar todas las patologías de pie y tobillo, y su relación 

directa con el resto del cuerpo. Así como un área dedicada a la exploración biomecánica de la carrera y la 

marcha, écografo, y una zona dedicada a la quiropodología, cirugía y otras patologías dérmicas. 

Nos encargamos de diagnosticar tu problema, y realizar un tratamiento acorde a todas tus necesidades. 

Informamos que también trabajamos con aseguradoras. 

Realizamos tratamientos como la quiropodia, uñas encarnadas, infiltraciones, plantillas ortopédicas a 

medida, siliconas a medida, tratamiento de papilomas, hongos e infecciones en piel y uñas, 

exploraciones biomecánicas, ecografías, cirugías, podología infantil, tratamiento de esguinces, vendajes 

funcionales, recomendaciones de calzado… 

Además, somos expertos cualificados en podología deportiva y biomécanica. 

Puedes  conocer más a fondo el centro y todos nuestros tratamientos y servicos  en instagram 
“jimenagarridopodología”, en facebook “Centro Podológico Jimena Garrido” o en nuestra página web 
“www.centropodologicojimenagarrido.com” 

Reserva tu cita a través del teléfono 605895808, por correo electrónico 

“jimenagarridopodologia@gmail.com, o a través de nuestra página web. 

COMIENZA EL AÑO CON BUEN PIE 
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PODOLOGÍA EN SAN CRISTÓBAL DE SEGOVIA 

http://www.centropodologicojimenagarrido.com
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CURSO DE TÉCNICAS DE ESTUDIO  
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. 
 MIÉRCOLES DE CENIZA   

La tradicional misa de imposición de la ceniza marca el inicio del 
tiempo cuaresmal. Será el próximo miércoles 22 a las 19:00h en la 
iglesia. 
 
 
    
 

JORNADA MUNDIAL DE LA 
JUVENTUD EN LISBOA 2023  

 
Alrededor de 15 adolescentes de nuestro pueblo participarán este 
verano del encuentro mundial en Lisboa junto al Papa Francisco con 
más de un millón de jóvenes de todo el mundo. Aún quedan plazas, si 
estás interesado y tienes entre 16 y 35 años puedes ponerte en 
contacto a través de parroquiasancristobaldesegovia@gmail.com 

 

 

 Estimadas familias del Centro Marqués del Arco!! 

Este año vamos a realizar algún taller liderado por Padres 

y madres e incluso por alumnos del centro ayudados por 

sus padres, si alguien está interesado en darnos a conocer 

alguna habilidad o nos quiere mostrar algún hobby que 

practiquen que se ponga en contacto con nosotros en 

ampasancristobaldesegovia@gmail.com o en el 660393366 

Sara. 

 

El día 27 Enero, Un Alumno y su madre van a compartir con nosotros su habilidad en 

Origami o papiroflexia, animaros que lo vamos a pasar muy bien  

Fecha el 27 Enero 

 De 17 a 18.15 los niños de 1º infantil a 3º de  primaria ( con acompañante) 

De 18.30 a 19.45 de 4º a 6º de primaria. 

 

Gracias a todos los asistentes al cine estas navidades, fue una buena experiencia y 

repetiremos!!! 

Estar atentos a los grupos de whatsapp que iremos anunciando novedades!! 

EL AMPA INFORMA 

LA PARROQUIA INFORMA 

mailto:parroquiasancristobaldesegovia@gmail.com
mailto:ampasancristobaldesegovia@gmail.com
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PROGRAMACIÓN DE “ACTIVIDADES COMPARTIDAS”  

 

 

LA ACTIVIDAD COMPARTIDA 

DEL JUEVES  9 DE FEBRERO. 

EN LA SALA DE PLENOS A 

LAS 17:15 PARA TOD@S LOS 

PÚBLICOS. DE LA MANO DE 

BELÉN MARTÍN.  
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PROGRAMACIÓN “SANCRIS JOVEN” FEBRERO 

A PARTIR DEL 4 DE FEBRERO  LOS SÁBADOS  DE “SANCRIS JOVEN” PASAN AL PABELLÓN 

CON  EL HORARIO INDICADO EN EL CUADRO DE ABAJO. 20:30 A 22:00 Y DE 22:00 A 

23:30  

 

 

               En la  página web de Ayuntamiento de San Cristóbal de Segovia,  

www.sancristobaldesegovia.net, hay un  acceso al enlace directo “El tablón” donde aparecen 

actualizados las últimas ofertas de Empleo, cursos y formación.  

 
  

TABLÓN DE FORMACIÓN Y EMPLEO  

http://www.sancristobaldesegovia.net
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Sus Majestades de Oriente y  sus pajes. Magia del Barón en San Cristóbal de Segovia. 

  

La Elfa de Papá Noel, en su rincón. Scape Room, buscando a Papá Noel. 

  

Visita  desde el Polo Norte de Papá Noel. Degusta Sancris, con Chapú 

  

Nuestros mayores en el Festival de Navidad interpre-

tando un villancico y el himno de San Cristóbal. 

Recién llegado  de Oriente su Majestad Melchor. 

FUE NOTICIA EN DICIEMBRE Y ENERO 
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Premio a la decoración Dylan y Ainhoa Gutiérrez Esquivel.. Premio al Belén más bonito Juan Carlos Sánchez Davia 

TAMBIÉN FUE NOTICIA EN DICIEMBRE Y ENERO 

  

Premio al Belén más original, Sara y Nora Cárdaba 

Martín.  

  

Juan Carlos Monroy, nos presentó su novela                     
“Yo maté a Kaulak”. 

SUMMER CAMP GETBRIT DONA SANGRE 
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 Nota: Todas estas fotos pueden verse a color en la edición digital: en PDF dentro de sancristobaldesegovia.net/noticias o por la APP (ver última página) 

“bibliotecasancris” en Instagram 

NOVEDADES DEL RINCÓN VIOLETA MARCAPÁGINAS  
GANADORES  

2023 



 

 

Plaza de la Constitución, 1 

San Cristóbal de Segovia (C.P. 40197) 

Correo: ayto@aytosancristobal.com 

www.sancristobaldesegovia.net 

Ayuntamiento 921 40 61 74 
Fax Ayuntamiento 921 40 68 23 
Biblioteca y P.I.J. 921 40 70 25 
CEIP Marqués del Arco 921 40 65 83 
Juzgado de Paz 921 47 24 43 
Protección Civil - Saemer 687 47 25 55 
Citas centro de salud 921 406538 
   No acudir salvo urgencias. Llamar siempre 

antes. 
    Teléfono alternativo Segovia rural: 921 44 

25 90 
Atención Covid : 921 406538, opción 0 
Parroquia 921 48 71 49 
Guardia Civil 062 / 921 47 00 29 
CEAAS La Granja 921 47 06 54 
Emergencias 112 
Taxi (Borja Grande) 656 863 854 
Taxi (Miguel A. Puente) 685 54 86 99 
Linecar 921 42 77 05 y 921 44 26 92 
Aqualia Attn. Cliente 24h 900 81 30 51  
Aqualia Averías 24h 900 81 30 52  
Aqualia Autolecturas 24h 900 81 30 53 

TELÉFONOS ÚTILES 

HORARIOS MUNICIPALES DE ATENCIÓN AL PÚBLICO  
 
OFICINAS MUNICIPALES ................................................ Lunes a viernes de 8:30 a 14:30 h y martes de 17:00 a 19:00 h.* 
 
BIBLIOTECA................................................................................ Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 h. y de 16:00 a 20:00 h.**  
 
PUNTO DE INFORMACIÓN JUVENIL ..........................................Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 h. y de 16:00 a 18:30 h. ** 
 
PUNTO LIMPIO .............................................. Martes 10:00 a 12:00 h., jueves 17:00 a 19:30 h., sábados 10:00 a 12:00 h. 
 
AQUALIA ................................................ Martes y jueves de 9:30 a 11:30 h. Nota: cerrado el martes 4 de enero de 2022 
 
PISTAS PÁDEL Y FRONTÓN Horario para consultar disponibilidad y reservas: Laborables de 9:00 a 14:00 h en el 921-

406174. Festivos y fines de semana en el 921-120675 (pabellón) de 9:30 a 14:00 y de 16:30 a 22:30 h y también 
durante las tardes de días laborables en horario de 16:00 a 22:30 h.  

 
JUZGADOS .................................................................................................... Petición de cita en el teléfono 921-472443 
 
CEAS LA GRANJA (SERVICIOS SOCIALES) ........................................................ Petición de cita en el teléfono 921-470654 

Hay una sencilla APP gratuita para tu móvil con la te llegará al momento todo lo que se produce 

en San Cristóbal de Segovia. Ya se ha instalado en más de 3000 dispositivos. ¿Aún faltas tú? 

 

 - Para Android: Entra en Play Store, busca “San Cristóbal informa” y elige instalar. 

 - Para iOS: Entra en App Store, busca Bandomóvil, y meter el código 40197. Importante: usuarios iOS deben actualizarlo 

 

Quienes la tienen instalada en su teléfono móvil son los primeros en recibir avisos de urgencia, convocatorias, plazos, actividades 

y toda la información de interés, así como el boletín “Entérate”.  Instálatela, ¡¡ No lo dudes !!. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de Segovia 

- APP municipal (“San Cristóbal informa” en Android y “Bandomóvil” en iOS).  
 

- Web municipal: sancristobaldesegovia.net 
 

- Sede electrónica: sancristobaldesegovia.sedelectronica.es 
 

- Facebook: facebook.com/pij.sancris 
 

- Instagram Ayuntamiento: www.instagram.com/aytosancris 
 

- Instagram Biblioteca: www.instagram.com/bibliotecasancris 
 

- Twitter: twitter.com/aytosancris 
 

- Vídeos municipales (youtube): sancristobaldesegovia.net/videos 

TODA LA INFORMACIÓN DE “SANCRIS” EN TU MÓVIL 

NUESTRAS REDES SOCIALES 

HORARIOS DE AUTOBUSES 
DE SEGOVIA A SAN CRISTÓBAL DE SEGOVIA: 

LUNES A VIERNES 7:20, 8:20*, 9:40, 11:00, 12:00, 13:00, 14:20, 15:15, 16:30, 18:00, 19:00, 

20:15, 21:20**. Recorrido urbano: Azoguejo (principio Vía Roma) y Delicias 

* Salida: Andrés Laguna (deja y recoge viajeros), gasolinera de “La Pista”, Hermanitas 

** Salida estación bus—Andrés Laguna—La Pista y Pza. de Toros. Termina en Delicias y acue-

ducto. En los pueblos a la vez que se deja gente, se recoge 

SÁBADOS 9:20, 13:30, 15:15, 19:30, 22:30  

Recorrido urbano: Estación bus, Andrés Laguna, La Pista, Pza. de toros 

DOMINGOS 11:45, 19:30 (en vacaciones escolares), 20:30 (en periodo lectivo), 21:45 

DE SAN CRISTÓBAL DE SEGOVIA A SEGOVIA: 

LUNES A VIERNES 7:15, 8:00*, 9:15, 10:25, 11:45, 12:45, 13:45, 14:35, 16:00, 17:15, 18:30, 19:45, 

21:00, 21:40**. Recorrido urbano: Delicias y Azoguejo (principio Vía Roma) 

*Delicias, acueducto, Hermanitas, La Pista, Andrés Laguna. Llegada y salida (deja y recoge 

viajeros) 

** Termina en Delicias y acueducto. En los pueblos a la vez que se deja gente, se recoge 

SÁBADOS 10:22, 16:13, 18:40, 23:13 

Recorrido urbano: Pza. de toros, La Pista, Andrés Laguna, Jardinillos 

DOMINGOS 12:25, 16:40, 20:00 (en vacaciones escolares), 21:00 (en periodo lectivo) 

 

Fuente de información: www.linecar.es Tel. 921-442692 y 677-123456 

Nota: Los horarios de paso son aproximados, según indica Linecar 

Nota: El Ayuntamiento no se hace responsable de posibles cambios que pudieran producirse 

http://sancristobaldesegovia.net
http://sancristobaldesegovia.sedelectronica.es
https://facebook.com/pij.sancris
https://www.instagram.com/aytosancris
https://www.instagram.com/bibliotecasancris
https://twitter.com/aytosancris
sancristobaldesegovia.net/videos

